
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0625. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra OTILIA CANTOR SILVA por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $25.018.326 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

2° Por la suma de $5.023.383 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor causados al día 6 de marzo del 2023 día del vencimiento del pagare. 

3° Por la suma de $453.329 m/cte., por concepto de intereses corrientes causados 

desde el 7 de marzo del 2023 al 14 de abril del 2023. 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 15 de abril del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ CORTES como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0625. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0628. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra OTILIA CANTOR SILVA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $20.127.668 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

2° Por la suma de $224.689 m/cte., por concepto de interés corrientes del anterior valor. 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 28 de febrero del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0628. 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

 

1°- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado del vehículo 

identificado con placas ZXT - 383 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE 

al correspondiente organismo de tránsito.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0629. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A contra NOE REINA GUZMAN por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $14.742.612 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

2° Por la suma de $2.602.934 m/cte., por concepto de interés corrientes del anterior 

valor. 

3° Por la suma de $2.602.934 m/cte., por concepto de interés moratorios desde el dia 

6 de enero del 2022 al dia 3 de noviembre del 2022. 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 4 de noviembre del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0629. 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

1° El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de ACIES SAS. 

Limítese la medida a la suma de $30.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0633. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

contra COMERCIALIZADORA CITY PARTS S.A.S, AMANDA QUINTERO PINZON Y 

GUSTAVO ALEJANDRO LEGUIZAMON ORTEGA por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $27.558.225 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

2° Por la suma de $3.515.413 m/cte., por concepto de interés corrientes del anterior 

valor. 

3° Por la suma de $236.045 m/cte., por concepto de seguros. 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 29 de marzo del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada LILIANA P. ANAYA RECUERO como apoderada 

judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0633. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C 

1081394 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

TERCERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50N 

20438383de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0634. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA contra FABIAN 

MAURICIO TORRES PATIÑO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $28.724.397 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

2° Por concepto de interés corrientes desde el 30 de marzo del 2023 del anterior valor. 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 31 de marzo del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0634. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50S 

40219271 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

TERCERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50S 

40219156 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0635. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de FIANZAS DE COLOMBIA S.A contra BEJARANO MURCIA DAYRON CAMILO Y 

PACHON ARIZA CARLOS ARTURO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el contrato base de la ejecución: 

1° $376.385 m/cte., por concepto de canon de arrendamiento comprendido entre el 15 de 

enero de octubre del 2022 al 31 de octubre del 2022.   

2° $6.000.000 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos entre 

noviembre del 2022 y febrero del 2023 de conformidad al contrato de arrendamiento 

aportado como base de la ejecución. 

2° $3.000.000 m/cte., por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento, la cual fue reducida con fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C.G. del 

P., en la medida que ésta no puede exceder el duplo de lo pactado como canon de 

arrendamiento. 

3° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el pago total 

de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los artículos 88 y 431 del 

C.G.P 

9° Se niega el pago de los intereses moratorios sobre el capital descrito en los numerales 

anteriores, toda vez que resulta incompatible la existencia simultánea de cláusula penal e 

intereses, pues se estaría imponiendo una doble sanción al demandado. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA MARCELA SALAS NIÑO, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0635. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50S 

1134472 de propiedad del demandado BEJARANO MURCIA DAYRON CAMILO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50N 

74269 de propiedad del demandado PACHON ARIZA CARLOS ARTURO. Ofíciese a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0636. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra WINDER GONZALEZ RUBIO por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 42.488.066 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 8 de noviembre del 2019 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0636. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $70.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0637. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A contra COLINA TORRES RAUL por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 31.919.119m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° por la suma de $ 6.975.178 m/cte., por concepto de intereses de plazo del anterior 

valor.  

 

3°Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 22 de marzo del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada SONIA ESPERANZA MENDOZA RODRIGUEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0637. 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

 

1°- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado del vehículo 

identificado con placas HET - 756 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE 

al correspondiente organismo de tránsito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0638. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de EXCELCREDIT S.A contra DEYANIRA BERNAL VILLAMIL por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 29.015.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 1 de abril del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0638. 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

1° El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea en cuentas 

ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos bancarios 

descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso. Limítese la medida a la suma de $25.000.000 m/cte. 

2° El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC. Limítese la medida a la 

suma de $25.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0639. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S contra TRIANA ARANGO FREIMAN ESTIVEN por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 16.112.495 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 2 de marzo del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 10 de agosto del 2023 

Ref. 2023 – 0639. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $28.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 109 
Hoy 11 de agosto de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 


